
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE PARTIDOS POLÍTICOS, A FIN DE GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA 

INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN RESPECTIVOS, A CARGO DE LA DIPUTADA 

LIZBETH MATA LOZANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Diputada Lizbeth Mata Lozano, en mi carácter de proponente, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional de la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de, Diputados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, y artículo 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

la consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la ley general de partidos políticos, a fin de garantizar la paridad de género en la 

integración de los órganos de dirección de los Partidos Políticos, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La equidad de género, su evolución, su avance y sus retos de cara al futuro representan, en ese sentido, un 

aspecto crucial para entender el modo en que ya sea desde el Estado, desde el Congreso de la Unión y los 

Congresos locales, así como desde la sociedad civil, se van paliando las desigualdades históricas que generaron 

décadas de injusticia, de exclusión e inclusive marginación, así como una tendencia en la que la mujer era vista 

inferior al hombre, y esta visión generaba patrones de conducta que con el tiempo relegaron a más de la mitad 

de la población de un acceso equitativo a oportunidades laborales, personales y profesionales.
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En el contexto de los derechos de las mujeres, hablar de igualdad no significa identidad con los hombres; 

significa tener las mismas oportunidades, ser reconocidas y tratadas como iguales.
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 Es así, como al paso del 

tiempo se han venido desarrollando acciones afirmativas consistentes en medidas compensatorias de carácter 

temporal en favor de la mujer, a fin de reducir la brecha de desigualdad entre géneros. 

Múltiples instrumentos internacionales como la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer y la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, han 

potenciado la protección jurídica de las denominadas cuotas de género, logrando al día de hoy, la consolidación 

del principio de paridad de género en los cargos de elección popular de naturaleza legislativa y municipal. 

De esta forma, poco a poco, se ha fortalecido la promoción y aceleración de la participación política de las 

mujeres en cargos de elección popular y se ha avanzado en el combate a toda forma de discriminación y 

exclusión histórica o estructural, al grado que los criterios jurisprudenciales más recientes de los tribunales 

electorales, han interpretado que las postulaciones paritarias, cuotas de género y cualquier medida afirmativa de 

carácter temporal por razón de género, debe aplicarse procurando el mayor beneficio hacia las mujeres.
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Con la promulgación de la reforma político-electoral del 10 de febrero de 2014, se estableció como principio 

Constitucional en nuestra Carga Magna, que los partidos políticos deberán postular paritariamente sus 

candidaturas para los Congresos federal y locales. Las leyes electorales se encargaron de determinar diversas 

medidas para instrumentarla, cuyo proceso de armonización legislativa culminó antes de que iniciara el proceso 

electoral federal 2014-2015.
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Uno de los nuevos marcos normativos que se originaron como producto de las transformaciones del sistema 

electoral mexicano de los años 2013 y 2014, fue precisamente la nueva Ley General de Partidos Políticos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, de cuyo contenido se desprende que el 

principio de paridad es exigible para los partidos políticos en las candidaturas a cargos Legislativos, teniendo el 



 

 
 

deber de hacer públicos los criterios para garantizar la paridad, los cuales deben ser objetivos y asegurar 

condiciones de igualdad entre los géneros. 

Bajo este postulado, cobran alta relevancia los alcances de la Jurisprudencia 20/2018,
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 mediante la cual, el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que los Partidos Políticos están obligados a 

garantizar la paridad de género, no solo en candidaturas a cargos de elección popular, sino también en la 

integración de sus órganos de dirección, ello con independencia de que las normas internas que regulen sus 

asuntos internos, sean omisas al prever la paridad de forma expresa; lo anterior por tratarse de un principio de 

estándar constitucional y convencional que garantiza y maximiza la participación política de las mujeres en la 

toma de las decisiones trascendentales al interior de los institutos políticos. 

En efecto, a la luz de las interpretaciones judiciales más vigentes, el principio de paridad de género debe 

garantizarse en la postulación de candidaturas a cargos de dirección partidista, al ser los partidos políticos 

entidades cruciales para la participación política de las mujeres, de ahí la urgente necesidad de materializar su 

inclusión en los órganos de representación partidaria, en la misma dimensión y alcances que sucede con las 

candidaturas a cargos legislativos y municipales. 

A fin de robustecer el marco legal existente que regula la vida interna de los partidos políticos y con el 

propósito de apegarse a los estándares internacionales más aceptados en materia de paridad de género, se 

propone reformar y adicionar los artículos 25, 40, 43, 44 y 46 de la Ley General de Partidos Políticos, para 

establecer mejores condiciones de competencia y representación paritaria en la integración de órganos de 

dirección, lo cual se erige como un presupuesto imprescindible para lograr la igualdad sustantiva en el ejercicio 

del poder público, en la toma de decisiones, en los mecanismos de participación y representación social y 

política, desde el interior de los Partidos Políticos. 

Respecto al artículo 25 se intenta instaurar como obligación especifica de los Partidos Políticos, garantizar la 

paridad de género en la integración de sus órganos de dirección 

Por lo que hace a los cambios propuestos en el artículo 40, pretenden asegurar que los estatutos de los Partidos 

Políticos establezcan como derechos mínimos de sus militantes, la posibilidad de participar en igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, con garantías de acceso a la paridad vertical y horizontal en la 

integración de sus órganos de dirección. Respecto a la reforma del artículo 43, se destaca la incorporación del 

principio de paridad de género en la integración de los internos que describe dicho numeral, debiendo 

considerarse tanto en su dimensión vertical como en horizontal. 

En cuanto a la modificación del artículo 44, se propone que las convocatorias para organizar los procedimientos 

internos de integración de órganos directivos de los Partidos Políticos y para la postulación de candidaturas a 

cargos de elección popular, contemplen los criterios para garantizar la paridad de género. Finalmente, los 

ajustes al artículo 46 plantean que el órgano de decisión colegiado en materia de impartición de justicia interna, 

cuente con una integración que garantice la participación de ambos géneros, privilegiando en la medida que sea 

posible la igualdad entre hombres y mujeres. 

Cabe destacar que por tratarse de una reforma aplicable en el ámbito de una Ley General, sus efectos 

normativos trascienden a la competencia de los 3 órdenes de gobierno, es decir, el federal, el local y el 

municipal. En ese sentido, conviene puntualizar que los cambios en el artículo 25 actualizan su contenido para 

garantizar que la paridad de género no se vea limitada en las dimensiones desarrolladas en el orden municipal. 

Así las cosas, se retoman los postulados construidos a base de criterios jurisprudenciales que sostienen la 

existencia de una doble dimensión a saber: la paridad vertical y la paridad con enfoque horizontal. En suma, es 



 

 
 

de conocimiento explorado que a través de esa perspectiva dual, se alcanza un efecto útil y material del 

principio de paridad de género, lo que posibilita velar de manera efectiva e integral por el cumplimiento de las 

obligaciones de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las mujeres.
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Por su parte, las disposiciones transitorias buscan prevenir que los Partidos Políticos evadan el cumplimiento de 

la paridad de género en la integración de sus órganos de dirección al imponer un plazo de 90 días, contados a 

partir de la publicación del presente Decreto, para actualizar sus estatutos, reglamentos y demás normas que 

regulen sus asuntos internos a fin de apegarse a las disposiciones previstas en éstas reformas. 

En suma, los diputados que integramos el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional estamos 

conscientes que en relación al género, las políticas de equidad han buscado erradicar todas las formas de 

discriminación por causa de la diferencia sexual y promover la igualdad social y jurídica entre mujeres y 

hombres.
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 Es por ello que en la Agenda Legislativa del GPPAN para la presente Legislatura, se propone 

“Fortalecer los mecanismos jurídicos y las políticas públicas, que permitan a las mujeres el ejercicio pleno de 

sus derechos y en igualdad de condiciones aseguren una vida digna y su participación directa en la gestión de 

los asuntos públicos y privados que hagan realidad lo establecido en el principio constitucional de igualdad 

entre mujeres y hombres”.
8
 

Sabemos que resulta de suma importancia lograr la igualdad sustantiva para fortalecer el estatuto de ciudadanía 

de las mujeres mexicanas y eleva su estándar de protección. Por ello, mediante el impuso de estas medidas 

legislativas, reformularemos la concepción del poder político como un espacio que debe ser compartido en 

partes iguales entre hombres y mujeres para configurar un nuevo contrato social que permee dentro de las 

sociedades democráticas como la nuestra. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta honorable soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Partidos 

Políticos: 

Único: Se reforman el inciso r) del artículo 25 y el numeral 2 del artículo 46; y se adicionan el inciso k) al 

artículo 40, un numeral 3 al artículo 43, una fracción al inciso a) del artículo 44, todos a la Ley General de 

Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) a q) ...; 

r) Garantizar la paridad entre los géneros en la integración de sus órganos de dirección y en las 

candidaturas a legisladores federales y locales, así como a cargos municipales y equivalentes ; 

s) a u) ...; 

Artículo 40. 

1. ... 



 

 
 

a) a h) ...; 

i) Impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las resoluciones y decisiones de los órganos 

internos que afecten sus derechos político-electorales; 

j) Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante, y 

k) Participar en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, con garantías de acceso a la 

paridad de género en la integración de los órganos de dirección de los Partidos Políticos y las 

candidaturas a cargos de elección popular que correspondan. 

Artículo 43. 

1. y 2. ... 

3. Los Partidos Políticos tienen la obligación de promover la paridad de género en la integración de los 

órganos a que se refiere el presente artículo, en los términos que resulte aplicable. 

Artículo 44. 

1. ... 

a) ... 

I. a VII. ... 

VIII. Fecha y lugar de la elección; 

IX. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos de campaña o de 

precampaña, en su caso, y 

X. Criterios para garantizar la paridad de género en la integración de sus órganos internos y para la 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, según corresponda. 

b) ... 

I. y II. ... 

Artículo 46. 

1. ... 

2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta Ley, deberá estar integrado de 

manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de miembros garantizando la 

participación de ambos géneros ; será el órgano responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse 

con independencia, imparcialidad y legalidad, así como con respeto a los plazos que establezcan los estatutos de 

los partidos políticos. 

3. ... 



 

 
 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los partidos políticos tendrán un plazo de 90 días, contados a partir de la publicación del presente 

decreto, para actualizar sus estatutos, reglamentos y demás normas que regulen sus asuntos internos a fin de 

apegarse a las disposiciones previstas en éstas reformas. 
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Dado en la Cámara de Diputados.- Ciudad de México, a 20 septiembre de 2018. 

Diputada Lizbeth Mata Lozano (rúbrica) 
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